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1 Certificados médicos



Eduardo Vargas Alvarado

considera que los certificados son documentos que dan
constancia escrita de un hecho o hechos que el médico ha
comprobado con base en exámenes clínicos o de laboratorio a
un paciente.



Adquieren un marco médico-legal, cuando son
requeridos por alguna autoridad judicial como en
los casos de:

Estado psicofísico
Lesiones
Ginecológicos
Proctológicos
Andrológicos
Ebriedad



Certificado médico-legal
Deben ser emitidos a la autoridad solicitante indicando lo siguiente:

-Lugar, fecha y hora de expedición
-Destinatario, se deben incluir los datos de la autoridad solicitante
-Nombre y edad de la persona a analizar, es posible agregar una ficha simple
de identificación
-Resumen del interrogatorio donde se incluya el estado de conciencia del
paciente
-Exploración física
-Conclusiones
-Firma del médico



Certificado de defunsión

Doc. Médico-legal

Brinda la información sobre la causa de muerte de una persona,
el tiempo de evolución que la llevó a su deceso y las condiciones
generales en las que ocurrieron

las autoridades requieren dos copias fotostáticas con sello original para llevar a
cabo los trámites de emisión de la correspondiente acta de defunción



2
Informe médico
pericial y
requerimiento



se basa en el primero de que este tipo de
registros notifica a la autoridad

Requerimiento es un documento con una
estructura semejante a la del informe médico
pericial, pero cuenta con la particularidad de
que se utiliza para hacer del conocimiento a la
autoridad





Gracias


